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"Decenio de la Iguald¡d de Oportunidadcs pars mujeres y hombres"

"Año del BicÉnteÍa¡io del Perú: 200 rños de Indcpendencis"
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PruRA, 09iU1 2021

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministeno de Educación garantizar el buen
in¡cio del año escolar en concordancia con las políticas prionzadas y los compromisos de gestión escolar
conforme a las disposiciones que se señala en la Resolución Vicemin¡sterial N'0273-2020-MINEDU, que

aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escola¡ 2021 en lnstituciones Educativas y
Programas Educativos de la Educac¡ón Bás¡ca";

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma
¡sterial dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no

'.cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso públ¡co de contratación docente;

Oue, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das

-.'en materia educativa y d¡cta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la
E ^¡^-- rr^^¡-.^.¡^¡ .¡^^^ ^^. ñ^^li¡-¡ ^^rñili, lá ^^^+?átá^iÁñ +ómM.,l .lal ñ.^féc^ráá^ éñ. .-\Ley de Reforma Magisterial tiene por final¡dad permit¡r la contratación temporal del profesorado en

'. ,l^, ...iirstituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y

li;t;*; 'glceoe en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituc¡ones educativas;

^ i*;n;rr', I ii#="; -i'.r;'\tir'-ir -..'r' Que, por Decreto Supremo N" 015-2020-MINEDU, se aprueba la

\,.. Xorma que regula el proced¡miento, requ¡sitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su
' - renovación, en el marco del contrato de serv¡c¡o docente en educ¿ción básic¿, a que hace referencia le Ley

30328, Ley que establece med¡das en mater¡a educat¡va y d¡cta otras dispos¡c¡ones, con la flnal¡dad de
ablecer disposic¡ones pera la contratac¡ón del serv¡c¡o docente en los programas educativos y en las

instiluciones educatrvas públ¡cas de Educac¡ón Básic€ y Técnico Producttva, y

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe

d9 personal y con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes, y;

De conformidad con la Ley N'280¿14 Ley General de Educac¡Ón,

Ley N'2992t4 Ley de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31084 Ley de Presupuesto del Sector

Público para e¡ Año Fiscal 2021, Ley N' 30328, Ley que establece med¡das en materia educatlva y d¡cta

otras disposiciones, el Decreto supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de Ia Ley de

Refoma Magisterial y sus modiflcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201s-MINEDU,

SE RESUELVE:

ART|CULO 1'.- APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os

personales según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal

docente que a continuación se ind¡ca y efectos del Artículo 2' de la presente resolución.

é'13j

¿/



,I.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIfuIIENIO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

.. CARGO

...MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADA LABOML :

FASE DE ADJUDICACION :

VARGAS NIÑ0, RONALO RICARDO

D.N.t. N" '17632555

MASCULINO

03t03t1977

A.F.P, PRIiIA

581851RVNG08

2 01t20Ú2

LICENCIADO EN EDUCACION

LENGUA Y LITERATURA

,,

007711

1.2.

a

Y4

Sécundaria

FE Y ALEGRIA $
523491818913

PROFESOR

LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR ¡IOTIVOS PARTICULARES

DE: VELARDE CARRION, VICTOR MANUEL, OF. 3210- 2021-UGEL P

oF.32l0-2021-UGEL P

HtE. N"'l 232-2021 - ADit. RR. H H.

N" DE FOLIOS: 16

D6de el 011$n021 hasta el 31/07/2021

30 Hons Pedagogicas

CONTRATACION EXCEPCIONAL

ARTICULO 2'.. CONCEDER LICENCIA SIN GOCE DE HABER
MOTIVOS PARTICULARES, a part¡r del 01.03.202'l hasta el 31.07.2021, a don VICTOR MANUEL

'-1. ':VELARDE CARRION, DNl. N" 02873344, Profesor de Educación Secundaria de la l.E. "Fe y Alegría 49' de
Veintiséis de Octubre, para laborar como Especialista Pedagógico Regional en el "Programa de
Fortalec¡miento de Competencias de los Docentes Usuarios de Dispositvos Electrón¡cos Portátiles', de
acuerdo a lo ¡nformado por la UGEL P¡ura, med¡ante Oficio N'3210-2021-GOB-REG-P-DREP-UGEL-P-
UDPI-D de fecha 18.06.2021.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente
de acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clas¡f¡cador de Gastos, tal como lo d¡spone La Ley N'31084 que
aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2021.

la presente resoluc¡ón a la parte
y acc¡ones de Ley.
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JESC/DOADM,
JAGR/RA.RR.HH.
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